
  

INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez informándole 

que ha vencido el término de suspensión sin que haya solicitud alguna 

por la parte actora. Sírvase proveer, 

 

Santiago de Cali, 04 de marzo de 2022                                       

 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

Secretario 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI- VALLE 

 

Santiago de Cali, Cuatro (04) de Marzo de dos mil Veintidós (2022) 

 

DEMANDANTE: 

 

CREDI TAXIS CALI S.AS. 

DEMANDADA: JHON JAIRO RODRIGUEZ TRUJILLO 

RADICACIÓN: 76001-31-03-013-2020-00202-00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 185 

 

Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, encuentra la 

instancia que efectivamente ha vencido el término de suspensión 

solicitado por las partes, por ello, el Juzgado, 

 

 

 RESUELVE: 

 

REACTIVAR el presente proceso adelantado contra JHON JAIRO 

RODRIGUEZ TRUJILLO. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

 

JUEZ 

J-JB 
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